
Radicado: 010-2021-00318-00  

Proceso: VERBAL DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

Demandante: SILVIA CALDERÓN ACEVEDO 

Demandado: ELISEO MANTILLA SERRANO Y OTROS 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que el término de 

permanencia de la información de los emplazados (Acreedora hipotecaria) en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas se encuentra vencido. para lo que estime proveer.   

Bucaramanga, 7 de junio de 2023. (R.A).  

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, siete (7) de Junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se procederá a DESIGNAR como 

curador ad litem de la acreedora hipotecaria NUBIA ARCINIEGAS RINCÓN, para que 

se notifique del auto que admite la demanda y represente sus intereses hasta la 

terminación del proceso, a la Doctora JULIANA MARCELA CHAHIN DEL RIO, quien ya 

actúa en el presente asunto como curadora de los demandados y de las demás 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de 

usucapión y quien puede ser notificada en el correo electrónico: 

julianachahindelrio@gmail.com. 

 

Por secretaría y a través de los medios electrónicos, remítase el oficio 

correspondiente, con destino a la designada auxiliar de la justicia. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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